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, OFICIAL 

i Las leyes, órdeaet y anuncios que se manden publicar Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son > 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político' 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después J respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores do 
par» los demás pueblos de la misma provincia. fLejr de 3 g los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
di Noviembre de i83;.J i á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril % 

| 9 de Agoito de i SSg J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-t 
Tales que emaiitu :.c las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.cxArt. » S 6 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

14. Negoc iado .=Núm. 8. 

Circular de la Dirección de caminos, remitiendo ejemplare» 
de la ordenama aprobada por tí. A. ti Urgente del Reino 
para la conservación y policía de las carreteras generales. 

T J S r . Director general de caminos, canales y 
puertos, con fecha 5 de L i c i e m l r e ú l t imo, me dice lo 
siguiente. 

» R e m i t o á V . S , los ios adjuntos egemplarcs 
de la ordenanza para la conse rvac ión y pol ic ía de las 
carreteras generales, aprobada por S. A . el R e 
gente del l \ c ¡ n o en i 4 de Setiembre ú l t i m o , á fin de 
que se s i rva hacerla r u m p ü r exactamente, sin que se 
consienta ninguna tolerancia ó d i s imulo ; y para que 
los alcaldes de todos los pueblos de esa provincia pue
dan Icncr un egcmplar de la misma ordenanza con 
igual objeto, seria convcuienle que V . S . se sirviera 
hacer la imprimir por suplemento al Bo le t ín o f i c i a l . = 
A l comunicar á los ingenieros encargados de carrete-
Tas generales la citada ordenanza, les prevengo con 
esta fecha, entre o i r á s cosas, que Í n t e r i n con los d a 
tos necesarios se acuerda una disposición general pa
r a el cumpl imien to de lo que dispone el a r t í c u l o » 5 
de aque l l a , respecto de las pendientes en que los car-
ruages han de poder usar la p l ancha , que marquen 
provis ionalmente el p r inc ip io y fin de cada cuesta en 
que ahora se use por necesidad, con un montón de 
t i e r r a de forma p i r a m i d a l , situado a l lado de la car
r e t e r a , de seis pies de a l tu ra por lo meno j , enca r 

gando á los peones camineros m u y par t i cu la rmente 
la conservac ión de estas s c ñ ' a l e s . = L o que comunico £ 
V . S. para su conocimiento y á fin de que s i r v i é n d o 
se dar á esta disposición la conveniente p u b l i c i d a d , 
nadie pueda alegar ignorancia . 

ORDENANZA PARA LA CONSERVACION Y POLICIA DB 

LAS CARRETERAS GENERALES. 

C A P I T U L O I . 

V e l a conservación de las carreteras, sus o i r á s 
y arbolados. 

A r t í c u l o 1.° N o se rá l íc i to hacer represas, pozos 
<í abrevaderos á las bocas de los puentes y a l c a n t a r i 
l l a s , n i á las m á r g e n e s de los caminos, á menor d i s 
tancia que la de 3 o varas de estos. L o s c o n t r a v e n t o 
res i n c u r r i r á n en la mu l t a de 5o á 2 0 0 r s . , ademas 
de subsanar el perjuicio causado. 

A r t . Los cul t ivadores de las heredades l i n 
dantes con el c amino , que con el p l a n t í o y labores 
de las mismas ocasionen d a ñ o á los muros de so s t en i 
mien to , aletas de a lcantar i l las , estribos de puentes y 
á cualesquiera otras obras del camino , ó que l a b r e n 
en las escarpas de este, i n c u r r i r á n en l a m u l t a que 
seña la el a r t í c u l o anter ior . 

A r t . 3 . ° L o s labradores que a l tiempo de c u l t i 
va r las heredades inmediatas á los r nminos , y Ios-
pastores y ganaderos que con sus ganados dejaren 
caer eu los paseos y cunetas de aquellos t ier ra ó c u a l 
quier cosa que impida el l ibre curso de las aguas» 
e s t a r á n obligados á su l i m p i a ó r e p a r a c i ó n . 

A r t . 4-.0 L o s d u e ñ o s de las heredades l indantes 
con los caminos no p o d r á n impedi r el l ibre curso de 
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as algias que p rov in ie ren Je aquellos, l iaciendo zan
jas, raizadas ó levantando e l l e r r c n o de dichas h e 
redados. 

A r l . T».0 L o s d u e ñ o s de heredades confinantes 
ron los camino-i y en posic ión costanera ó pendiente 
sohre. esios no p o d r á n c o r l a r los á r b o l e s en las 3 o 
varas de distancia de las carreteras sin l icencia de la 
au tor idad l o c a l , precedido reconorini iento del i n g e 
niero encargado de la m i s m a , y en manera a lguna 
a r rancar las raices de los inismos para impedi r que. 
las aguas l leven tierras a l camino ó caigan trozos de 
t r r r eno ; y si c o n t r a v i n i e r e n , s e r á n obligados á c o s 
tear la obra necesaria para evi tar senicjantes d a ñ o s . 

A r t . 6.° Cua lqu ie r pasagero que con su c a r r u a -
ge rompiere (5 arrancare a lgún guardarueda del c a m i 
no p a g a r á 4 ° r ' ' Por subsanacion del per juic io , y 
ademas de So A t o o r s . si hubiere procedido c o n 
t rav in iendo á las reglas establecidas en la presente o r 
denanza. 

A r t . 7.0 Los rarruages de cualquiera clase debe
r á n marchar a l paso de las c a b a l l e r í a s en todos los 
p í l e n l e s , sean estos de la clase que fueren, y no p o 
d r á n dar vuelta entre las barandil las ó antepechos 
de eslos. Los que con l r av in i e r cn i n c u r r i r á n en la 
m u l l a de Tío á 100 r s . , ademas de pagar el d a ñ o 
que de este modo hubieren causado. 

A r t . 8 . ° Los conductores que abrieren surcos en 
los caminos , sus paseos ó m á r g e n e s para meter las 
ruedas de los carruages, ó cargarlos mas c ó m o d a m e n 
te , s u f r i r á n la m u l l a de 5o á 100 r s . , y r e s a r c i r á n 
e l d a ñ o causado. 

A r l . 9.0 N i n g ú n carruage n i c a b a l l e r í a p o d r á 
m a r c h a r por í u e r a del firme ó calzada del camino ó 
sea por sus paseos, y su d u e ñ o ó conductor si lo h i 
ciere p a g a r á de So á 100 rs . por cada ca r ruage , y 
i por cada c a b a l l e r í a . 

A r t . 10 . Cuando en los caminos se hicieren r e 
cargos ó cualesquiera obras de r e p a r a c i ó n , los c a r 
ruages y caba l l e r í a s d e b e r á n marchar por el paraje 
([iie se demarcare al efecto, y los contraventores se
r á n responsables del d a ñ o que causaren. 

A r t . 1 1 . Los d u e ñ o s ó conductores de los c a r 
rua jes , c a b a l l e r í a s (i ganados que cruzaren el camino 
por parajes distintos de los destinados á este fin, f ique 
han servido siempre para i r de unos pueblos á 
o t ros , ó para ent rar y sa l i r de las heredades l i m í t r o 
fes p a g a r á n el d a ñ o que hubieren causado en los pa
seos, cunetas y m a r g e n e » del c a m i n o , ademas de la 
m u l l a de 60 rs. 

A r t . 12 . E l que rompa 6 de cualquier modo 
cause d a ñ o en los g u a r d a r u e d a » , antepechos ó sus a l -
bard i l l as , ó sea otras obras de los caminos, asi como 
cu las p i r á m i d e s ó postes que seña lan las leguas ó 
borre las inscripciones de és tas ó maltrate las f u e n 
tes y abrevaderos roustruidos en la via p ú b l i c a , ó 
los á rbo le s plantados á las m á r g e n e s de los caminos, 
ó p e i í n i l a que lo hagan sus c a b a l l e r í a s y ganados, 
p a g a r á el perjuicio y una m u l l a de 20 á 100 r s . , y 
el que robare los materiales acopiados para las obras, 
<5 cualquier efecto perteneciente á é s t a s , se le asegu
r a r á para que se le casligue con arreglo á las leyes. 

A r l . i 'S. Se prohibe b a r r e r , rerojer basuras, ras
car tierra ó tomarla en el eamino, su» paseos, cune 
tas y escarpes, pena de 20 á 5í> r s .de mul t a y r e p a 

r a c i ó n dc-l d a ñ o causado; pero los encargados de c a r 
reteras p o d r á n permi t i r la es l rarcion del ba r ro ó b a 
sura de e l las , prescribiendo las reglas que al efecto 
crean oportunas. 

A r t . 14.. Se prohibe todo a r ras t re de maderas, 
ramajes ó arados en los caminos , y lo mismo al a tar 
las ruedas de los carruages , bajo la mu l t a de 4. rs . 
por cada madero , 8 si fuere arado que lleve al estre
mo chapa ó clavo de h i e r r o , y 60 por cada c a r r u a 
ge que Heve rueda a l a d a , ademas de resarci r el d a 
ñ o causado. 

A r t . i 5 . L o s conductores de carruages , sin d i s 
t i nc ión a lguna , d e b e r á n observar las reglas s igu ien 
tes en el uso de la plancl ia de hierro que l levan p a 
ra d i s m i n u i r la velocidad de las ruedas. 

i . a L a plancha d e b e r á ser igual al modelo apro
bado por la d i recc ión general del ramo. 

3.a N o p o d r á hacerse uso de la plancha sino en 
las cuestas y distancias marcadas al efecto por los 
ingenieros encargados de la carretera. 

3 . a L a plancha d e b e r á aplicarse á la rueda de 
manera que su centro quede sentado de plano sobre 
el camino. 

4. a L o s carruages, cuando lleven la plancha pues
t a , solo p o d r á n marchar al paso de las c a b a l l e r í a s . 

L a inf rarc ion á las espresadas prevenciones se cas
t i g a r á con la mu l t a de 5o á 100 rs. y la r e p a r a c i ó n 
de l d a ñ o que se causa. 

C A P I T U L O I I . 

D e l i r á n s i t o úe las carreteras. 

A r t , i G . L o s alcaldes c u i d a r á n en sus respect!-* 
vos t é r m i n o s jurisdiccionales que el camino y sus 
m á r g e n e s eslen libres y desembarazados, sin p e r m i 
t i r estorbo alguno que obstruya el t r á n s i t o p ú b l i c o , 
especialmente en las calles de t r a v e s í a d é l o s pueblos. 

A r t . 17 . N o p o d r á n los part iculares hacer a c o 
pios de materiales, tierras, abonos y es t ié rcoles ; amon
tonar frutos, mieses ú otra cualquiera cosa sobre 
el camino , sus paseos y cunetas, n i colgar ó tender 
ropas en los mencionados parages. A los que cont ra 
vin ieren á lo dispuesto en este a r t í c u l o se i m p o n d r á 
una mu l t a de 2 5 á 3 o rs. por la p r imera vez, y d o 
ble por la segunda. 

A r t . 18 . Las p i l a s , zarzas, matorrales y todo 
g é n e r o de ramage que s i rva de resguardo ó de cerca 
á los campos y heredades l indantes con el camino 
d e b e r á n estar bien cortados y de modo que no salgan 
al mismo. 

A r t . i q . L os arrieros y conductores de c a r r u a 
ges que hicieren suelta y den de comer á sus g a n a 
dos en el camino ó sus paseos s u f r i r á n la mu l l a de 
2 0 rs. por rada ca r ruage , y de 4 rs. por cada caba
l l e r í a ó cabeza de ganado, ademas de pagar c u a l 
quier perjuicio que causaren. 

A r l . 2 0 . L a pena esiablecida en el a r t í c u l o a n 
terior es aplicable á los d u e ñ o s y pastores de c u a l 
quier ganado, aunque sea m e s t e ñ o , que estuviere pas
tando en las alamedas, paseos, cunetas y escarpes 
del camino . 

A r t . a i . E n el c amino , sus paseos y m á r 
genes n inguno p o d r á poner tinglados <> puestos a m -
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bulantes , aunque sean para la venta de comestibles, 
s in la l icencia ro r rcs i iondicn tc . 

A r i . 22 . De lan te «le l as posadas n i en otro p a -
rage alguno del camino p o d r á dejarse n i n g ú n ca r rua -
ge suelto; y al d i i e ñ o ó conductor del que asi se e n -
r u r l r a r e se le i m p o n d r á una mu l t a de 20 á So rs. 
E n igual pena i n c u r r i r á toda persona que eche an i 
males i t iuerlos sobre el camino ó á menor dis tancia 
de 3 o varas de sus m á r g e n e s , ademas de tener la 
ob l igac ión de sacarlos fuera. 

A r l . 23 . L a s c a b a l l e r í a s , recuas , ganados y car-
ruages i!e toda c-pe ie d e b e r á n dejar l ibre la mitad 
del ramino á lo ancho para no embarazar el t r á n s i t o 
á los d e m á s de su especie; y al encmiir . i rsc en un pun
to I05 que van y vienen i i ia icbar . í r i ari imát idose cada 
uno á su respectivo b<lo derecho. 

A r t . 24. A los arrieros que l levando mas dedos 
c a b a l l e r í a s reatadas caminaren pareados se les m u l 
t a r á en 20 rs. v n . á cada uno; y si fuesen carina— 
ges los que asi c a m i n e n , se exigi rá igual cantidad por 
cada uno. 

A r t . 2 5 . Cuando en cualquier parage del r a m i 
no las recuas y carruages se encontraren con los con
ductores.de la correspondencia p ú b l i c a , d e b e r á n d e 
jar á estos el paso expedito: las contravenciones v o -

: lun la r i a s de la presente disposición se c a s t i g a r á n con 
una mul t a de 20 á So rs. 

A r t . 2 6 . Bajo la mul t a establecida en el a r t í c u 
l o anter ior á n inguno s e r á permit ido cor rer á esca
pe en el camino , n i l l evar de este modo c a b a l l e r í a s , 
ganados y carruages á la inmed iac ión de otros de su 
especie ó de las personas que van á pie. 

A r t . 2 7 . Igual mu l t a se ap l i ca r á á los arr ieros 
y conductores cuyas recuas, ganados y carruages va
y a n por el camino s in guia ó persona que los c o n 
duzca . 

A r t . 2 8 . E n las cuestas marcadas según lo d i s 
puesto en el a r l . i 5 no p o d r á n bajar los carruages 
sino con plancha lí otro aparato que d i sminuya 
la velocidad de sus ruedas; y al que faltare á esta 
disposición l levando pasageros se le i m p o n d r á n de 5o 
á 2 0 0 rs. de m u l l a . 

A r l . 2f). E n las noches oscuras los carruages que 
•vayan á la l i ge ra , sin escepcion a lguna , d e b e r á n l l e 
v a r en su frente un farol encendido, impon iémlnsc la 
mu l t a de 3 o rs. á los conductores por cada vez que 

. contravengan á esta p r e v e n c i ó n . 

C A P I T U L O I I I . 

D e las ohras contiguas á las carreteras. 

A r t . 3 o . E n las fachadas de las casas contiguas 
a l camino no p o d r á ejecutarse ni poner cosa alguna 
colgante ri saliente que pueda ofrecer incomodidad, 
riesgo ó peligro á los pasageros, ó á las c a b a l l e r í a s y 
carruages. Los alcaldes cuando reciban denuncias por 
dicha causa s e ñ a l a r á n un breve t é r m i n o para que se 
qui ten los estorbos imponiendo una mu l t a de 20 á 
8 0 rs. al que no lo hiciese en el tiempo s e ñ a l a d o . 

A r t . 3 j . Cuando las rasas ó edificios contiguos 
a l c a m i n o , y en par t icular las fachadas que confron
ten ron é l , amenacen r u i n a , los alcaldes d a r á n aviso 
inmediatairiente al ingeniero encargado de la c a r r e 
tera por medio de los peones camineros , ó de c u a l 

quier o l ro dependiente del r a m o , para que prored^ 
á su reconocimiento. 

, A r t . 3 2 . E l ingeniero d e b e r á reconocer c u a l 
quiera edificio p ú b l i c o ó p r i v a d o , del cual se tengan 
indicios de que amenaza r u i n a sobre el c a m i n o , y 
cuando alguno se hallare en este caso lo p o n d r á en 
conocimiento del alcalde, expresando si la ru ina es 
ó no p r ó x i m a , advir t iendo al mismo tiempo si el ed i 
ficio e s t á , en v i r t u d de a l ineac ión aprobada , sujeto á 
r e t i r a r su l ínea de fachada para dar mayor ensanche 
á la via p ú b l i c a . 

A r t . 3 3 . Den t ro de la distancia de 3 o varas co 
laterales de la carretera no se p o d r á cons t ru i r e d i 
ficio a lguno , tal como posada, casa, corra l de g a n a 
dos <S:c., n i ejecutar a lcan ta r i l l as , ramales tí otras 
obras que salgan del camino á las posesiones c o n t i 
guas, n i establecer presas y artefactos, n i a b r i r cau 
ces para la loma y conducc ión de aguas s in la c o r 
respondiente l icencia . 

A r t . 3 4 . L a s peticiones de l icencia para c o n s 
t r u i r ó reedificar en las espresadas fajas de terreno á 
á m b o s lados del camino se d i r i g i r á n a l alcalde del 
pueblo respectivo, expresando el paraje, calidad y 
destino del edificio ú obra que se trata de e jeruiar . 

A r t . 3 5 . E l alcalde r e m i t i r á dichas ins t .mrias , 
con las observaciones que estime oportunas, a l inge
n iero encargado de la car re tera , para que previo 
reconocimiento , seña le la distancia y a l ineac ión á que 
d e b e r á sujetarse en la con f ron t ac ión del ramino la 
obra proyectada , expresando en su caso las d e m á s 
advertencias, precauciones ó condiciones facultat ivas 
que d e b e r á n observarse en su e j e c u c i ó n , para que no 
cause perjuicio á la via p ú b l i c a , n i á sus obras , p a 
seos y arbolados. 

Los interesados e s t a r á n obligados á presentar e l 
plano de la obra proyectada , si el ingeniero lo c r e 
yese necesario, para dar su d i e t á m e n con el debido 
conocirnienlo. 

A r l . 3 G . L o s alcaldes en sus respectivas j u r i s 
dicciones, previo reconocimiento é informe del i n g e 
n i e r o , según lo dispuesto en el a r t í c u l o anterior, con
c e d e r á n licencia para construir ó reedificar con suje
ción á la a l ineac ión y condiciones que aquel hubiere 
marcado , cuidando que se observen puntualmente 
por los d u e ñ o s de la obra. 

A r t . S y . A los que sin la l icencia es presada eje
cutasen cualquiera obra dentro de las 3o varas de 
uno y otro lado del camino , ó se apartaren de la 
a l ineac ión marcada , ó no observaren las condiciones 
con que se les hubiese concedido ¡a l icenc ia , h s 
ob l igará el alcalde á la demol i c ión de la obra , raso 
de perjudicar á las de la ca r r e t e ra , sus paseos, c u 
netas y arbolados. 

A r t . 3 8 . Cuando se susciten conlestaciones con 
mot ivo de la a l ineac ión y condiciones f a c u l u i i v a s , 
s e ñ a l a d a s por el ingeniero en la forma y casos p i e -
vislos en los a r l í c u l o s anteriores, el alcalde las p o n 
d r á en su conocimiento; y suspendiendo todo pror.e- • 
d imiento u l t e r i o r , r e m i t i r á el espediente a l gefe p o 
l í t i co de la p r o v i r í c i a , 

A r t . 3 9 . E l gefe po l í t i co r e s o l v e r á á la posible 
brevedad sobre los espedientes de que t i a l a el arií— 
culo an t e r io r , oyendo al ingeniero en gefe del d Í5 i i ¡ -
to ; pero si ha l lare mot ivo pura no cüi .Connarsc con 



el dir l amen <1e es lc , los p a s a r á sin i k m o r a á la direc-1 
«•ion general del ramo para que decida lo que fuere 
justo y conveniente , ó proponga en su caso a l gobiers 
s o l a r e so luc ión que corresponda. 

C A P I T U L O I V . 

'J)e las denuncias por infracciones de esta ordenanun 

A r t . 4 ° ' p o d r á exigirse pena alguna de las 
prefijadas en esta ordenanza sino mediante denuncia 
ante los alcaldes de los pueblos mas p róx imos a l p u n 
to de la carretera en que fuere detenido e l c o n t r a 
v e n t o r . 

A r t . 4 i> kas aprehensiones y denuncias p o d r á n 
hacerse por cualquier persona; d e b e r á n hacerlas los 
dependientes de just icia de los pueblos por donde pa
sa la car re te ra : pero corresponden con especialidad 
•Á los peones-camineros y capataces, asi como á t o 
dos los empleados de caminos que t ienen la cual idad 
de guarda-jurados para perseguir á los infractores 
de la presente ordenanza. 

A r t . 43> Presentadas las denuncias ante los a U 
cal des p r o c e d e r á n estos de p lano , y oyendo á los i n t e 
resados i imponiendo en su caso las multas que van 
establecidas, y cumpl iendo con lo prevenido en es -
l a o rdenanza , sin omis ión n i demora a lguna , como 
es de esperar de su celo por el servicio p ú b l i c o y co-t 
m o d i d a d de los mismos pueblos. 

A r t . 4 3 . D e las multas que se exijan se a p l i c a r á 
u n a tercera parte al denunciador , u n a tercera parte 
de l m i n i m u n de la que en cada caso s e ñ a l a esta orde
nanza a l alcalde ante quien se hiciere l a denuncia , 
y el resto á los gastos de c o n s e r v a c i ó n del camino . 
É s t a ú l t i m a parte se e n t r e g a r á a l sobrestante ó apa
rejador del mismo bajo el correspondiente recibo v i s a 
do por el ingeniero encargado de la carre tera . 

A r t . 44' Los jefes po l í t i cos en sus respectivas 
provinc ias c u i d a r á n de que se observen p u n t u a l 
mente las disposiciones contenidas en esta o r d e n a n 
z a , procediendo con arreglo á la ley contra los a l 
caldes que hubiesen cometido ó tolerado alguna i n 
f racc ión de ellas. 

A r t . 45. E n todos los portazgos situados en las 
carreteras generales h a b r á fijo un ejemplar de la 
presente ordenanza; otro se e n t r e g a r á á cada uno 
de los alcaldes de los pueblos que se hal len en igual 
caso, asi mismo á todos los peones-camineros y 
capataces, guardas-camineros y d e m á s empicados 
de l ramo de caminos ocupados en dichas carreteras, 
M a d r i d 14 de Set iembre de 1 842 .=SoIanot. 

Las anteriores ordenancos se refieren d la conservación 
¿y policin de las carreteras generales,y por consiguiente el cui-
elado de su observancia corresftonde á los señores alcaldes por 
cuyos distritos atraviesan estas; pero al mismo tiempo no 
puedo menos de recordar y mandar á todos los ayunta
mientos que se esmeren en el cumplimiento de sus titriüu-
dones, respecto ú la construcción y conservación de los ca
minos provinciales y vecinales, pues las comunicaciones de 
unos pueblos con otros constituyen el vital principio al que 
la civilización y la riqueza deben sus grandes progreta*; 
son las venas por donde circula la sangre que dá la vida 
ti la sociedad; y por consiguiente ? el abandono en este ra* 
mo de la administración es niás punible que en otro i tialquic 

r a ; le corregiré por tonto con mayor rigor, pues en ello m 
interesa la prosperidad de ¡a provincia cuyo gobierno se 
me ha confiado. 

Un todos tiempos se fia reconocido la importan
cia de este servicio, y ya D . Enrique I I I , D . Fer
nando y Doña Isabel, previnieron por las leyes i .a y 3 . a 
til. 35, libro 7 de la iV. It. »á las justicias y concejos, que 
fagan abrir y adobar los can iles y caminos por do pasan y 
suelea pasar y andar las carretas y carros, cada concejo cu 
parte en su término, por manera que sean del anchor que 
deban, para que buenamente puedan pasar y ir y venir por 
los caminos; y que no consientan ni den lugar los dichos 
concejos, que los dichos caminos sean cerrados ni arados, 
ni dañados ni enangostados, so pena de i o 3 mis. á cada 
uno que lo contrario hiciere.» »que el que cierra ó embar
ga los caminos, ó las carreras, ó las calles por donde las 
viandas suelen andar con bestias ó con carretas, á llevar ó 
traer viandas ó mercadurías de unos lugares á otros, que 
peche 100 maravedís para nuestra Cámara, y deslava la 
cerradura, ó embargo que fizo, á su costa dentro de treinta 
días.» 

2'odos los diferentes gobiernos desde aquella ¿poca dic
taron disposiciones mas ó menos bien acertadas para con
seguir tan plausible objeto, mereciendo en este punto una 
grata recordación las de JO. Carlos III y sus sabios con-
segeros, á quienes se debe la cnrrclcra general de Madrid 
á la Coruña que atraviesa mas de ao leguas por esta pro
vincia. Si lodos los gobiernos miraron con interés la cons
trucción y reparación de caminos, es aun mayor el esmero 
con que ¡o han hecho los gobiernos Ubres; y asi es que los 
autores de la ley de 3 de Febrero de 18 3 3 , no pudieron 
menos de comprender entre las atribuciones de los ayunta
mientos, y de encargarles en los articulas 19, a o y 11 de 
la misma el cuidado de la construcción y conservación de 
los caminos rurales y de travesía de su territorio, asi co-

. mo de todas aquellas obras públicas de utilidad y ornato 
que pertenecen al termino de su jurisdicción. Jisla es una 
carga concejil de los pueblos; pero la que mas redunda en 
su utilidad, y de ella ninguno está exento. E l principal 
cuidado que requieren los caminos cuando no se pueda lle
gar d su perfección, es el desagüe y la anchura: esta en 
¡os vecinales debe tener por lo menos 1 3 cuartas, pero en 
los parajes mo/ituosos o comunes en que no resulte perjui
cio considerable a los terrenos fructíferos colindantes, de
berá dárseles el ensanche de 18 para que puedan rodar en 
vuelta encontrada y darla los carros con toda comodidad. 
Los acuerdos de los ayuntamientos sobre este y demás asun
tos de sus atribuciones forman estado según lo dispuesto en 
¡a Ileal orden de 8 de Mayo de i83tj , y no pueden sus
penderse por medio de ningún interdicto posesorio, que los 
particulares reclamen de los jueces con aquel objeto, jisi 
pues cuando los ayuntamientos reconozcan que algún veci
no estendió sus propiedades sobre ¡os caminos, cuyo terre
no nunca puede prescribirse comunmente, y justificado gu
bernativamente , de modo que no admita duda, acordarán 
se franqueen para el servido público; procediendo en este 
punto con ei tino y probidad que requiere. Me prometo del 
celo que espero en los nuevos alcaldes y pyuntamicnlos, me 
darán motivos de aplaudirlos en la ejecución de estas atri
buciones, en lo que tendré una suma cornplaccncio; pero los 
que asi no obraren , y de ello tuviese quejo, su frirán las con
secuencias de su indolencia, pues en cumpliaiien/o de la su
perior inspección, que me encarga la Ilral orden de 2 o de 
Julio de 1839 acerca de la observancia de ¡as ordenan
zas, r¿'g¡amentos y disposiciones superiores relativas ti la 
conservación de obras y caminos, tendré que providenciar 
contra ellos lo que merezcan. Del recibo de esta circular, 
y lo que acuerden para su mejor cumplimiento, me darán 
oportunamente parle. León G de Enero de iS4 'o.=José P é 
rez.—José sintonio Somoza , Srio. 
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